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Centros oficiales. —En esta capital, tlev*a; á domicilio, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 a! mes, 10,5fi al trimestre, 21 &\ semestre y
42 por un año.

Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio, 3 pesetas mensua
les y fu^ia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 4 al semestre y 48 al año.

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administrrciún del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

Las leyes, órdenes y anuncios que liavan de insertarse en los
Boletines Oficiales se han de mandar alJefe Político respectivo,
t)or cuyo conducto se pasarán á los editores da los mencionados
per icos^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^m

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción... . 0,60
Id. particulares en la 1.» 2.» y 3.» plana... 1,00
Id. id. en la 4.* plana 0,75

Se puDlica todos los días, excepto lo domingos.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
rELEFONO (.«i Número suelto, 50 céntimos

>' D-í:'-7 a DOCP v DE TRES A SEIS

servación y cuidado de herramientas y re-
glas de higiene para su mejor empleo, y el
práctico consistirá en afeitar ycortar elpelo
á rape, á la parisién yá lo Amadeo.

Parte oficial El tercero, reconocimiento de productos
farmacéuticos. Tiempo máximo de que

gente es de 1.500 pesetas para todas las in-

dicadas plazas, excepto la de Regente de
S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

dispondrá el opositor, una hora la imprenta, que tiene 2.500
Los aspirantes presentarán solicitud diri-

gida al Excelentísimo señor Presidente de la

Diputación, en papel de la clase undécima
con el reintegro provincial de 50 céntimos,
acompañada de la cédula personal, que se
devolverá al interesado una vez reseña Ja en

la propia instancia; certificación del Regis-
tro civil para acreditar ser mayor de veinti-
cinco años: certificación, expedida por la
Autoridad local, de su residencia, justifican
do la buena conducta; certificación del Re-
gistro correspondiente del Ministerio de
Gracia y Justicia, para acreditar que no tie-
ne antecedentes penales, y los demás docu-
mentos que estime oportunos para justifica-
ción de los méritosyserviciosquealegue ante

un Tribunal presidido por el de laCorpo-
ración ó Vicepresidente de la misma en su
consecuencia, y formado por los Vocales
Diputados Don Ramiro Castelló, ó Visita-
dor del Establecimiento, Ingeniero Jefe,

Don Julián Fernández Argente, ó Ingeniero
primero Don Antonio Riera, Arquitecto
Jefe Don Felipe López Martín, ó Arquitecto
ayudante Don Victoriano Ortiz, un Vocal
perito designado por el Presidente del Con-
sejo de dirección de la Casa del Pueblo, de
esta '^orte, para cada uno de los oficios que
se mencionan, y sustituido por el de la mis-
ma clase que d'cho Centro designe, actúan-

El cuarto, análisis de un medicamento,

alimento ó producto patológico. Para el de Albandería se exigirá poseer
los conocimientos de instrucción elemental,

conocer las herramientas y sus aplicaciones,
acotación del tanto por ciento de los planos
y de las mezclas de materiales hidráulicos
con arreglo á las condiciones de la obra.

El opositor podrá hacer uso de libros ó
apuntes solamente para resolver el tercero y
cuarto ejercicio, y transcurrido el tiempo
señalado para cada uno de éstos, expondrá
el resultado por escrito, y dentro de sobre
cerrado yrubricado lo entregará al Presi-
dente del Tribunal.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

El ejercicio práctico consistirá en el tra-

zado de una escalera, altura de pisos, sola-
do de ellos, espacio de lacaja, teniendo ésta

forma trapezoide ó triangular, armar una
terraja y dejarla preparada para corrida de
techo desigual.

Comisión provincial
UE AflADftiO El Tribunal se reunirá para que los opo-

sitores lean los trabajos realizados, y des-
pués de cada ejercicio procederá en vota-

dón secreta á la calificación por puntos de

cada opositor diariamente, exponiéndose al
público el re ultado firmado por el Secre-
tario y con el vistobueno del Presidente.

CONVOCATORIA

La Comisión provincial, en sesión de 29
del actual, abordó proveer, mediante exa-
men, una plaza de Farmacéutico de guardia
de la Beneficencia provincial, dotada con el

haber anual de 2.000 pesetas.

Hacer un trozo de enrasillado de bóveda
que tenga 1,20 metros ó más de ancho y
replantear y levantar un par de hiladas de
ladrilloen línea que tenga pilastras y mo-

Una hora después de hecha pública, en

la forma antedicha, la calificación del últi-
mo ejercicio, se reunirá el Tribunal en se-
sión pública y procederá á la votación de-
finitiva, teniendo en cuenta los puntos ob-
tenidos por los opositores en los cuatro

ejercicios, y en igualdad de circunstancias,

se decidirá según los méritos alegados en el

expediente por el opositor.

chetas
Los aspirantes á esta plaza presentarán

sus solicitudes en a Secretaría de la Dipu-
Para la plaza de Maestro del taller de Ce-

rrajería deberán los aspirantes contestar á
las preguntas que se le dirijan sobre prime-
ra enseñanza, nociones de Aritmética, Geo-

tación provincial durante elplazo improrro-
gable de treinta días hábiles, á contar del

siguiente a! en que aparezca inserto este

anuncio en la Gaceta yBoletín Oficial de

la provincia, acompc nadas del título profe-
sional ó testimonio del mismo, autorizado
por Notario; ceriüfkacióh de nacimiento,

debidamente legalizada, si procede de fuera
del territorio de esta provincia; certificado
de buena conducta ydocumentos justifican-
tes de los méritos y servicios prestados por
el solicitante.

metría, materiales y herramientas
El ejercicio práctico consistirá en dibujar

y hacer en pequeño el modelo de una puer-
ta, un mirador ó una cubierta yguarnecer

ElTribunal hará la propuesta oportuna

á la Excelentísima Diputación Provincial,

consignando únicamente elnombredei opo

sitor que obtenga la plaza, é indicando que
los demás señores no adquieren por sus
ejercicios ningún derecho á ingresar en el

una cerradura en borja
Para la plaza de Maestro Carpintero se

exigirá además de los conocimientos gene-
rales de primera enseñanza, conocimientos
de Aritmética, Geometría, materiales y he-
rramientas del oficio y un ejercicio práctico
qué consistirá en dibujar y construir con

todos sus detalles y en escala del 20 por
1.000 un hueco de fachada, explicando to-

das las operaciones, herramiemas. maderas

do como Secretario con voz, pero sin voto,

el de la Corporación ó el Jefe de Negociado
en quien delegue.Los ejercicios de oposición se verificarán

en la Sala de actos del Hospital Provincial,

ante el Tribunal designado al efecto, y con
arreglo al cuestionario que estará expuesto
en el Decanato del Cuerpo Médico-Farma-

Cuerpo
Madrid, 30 de Abril de 1914
ElVicepresidente,

J. Freiré.

Acreditarán los aspirantes poseer el grado
de instrucción primaria que el respectivo
cargo requiera, y los conocimientos y prác-
tica que en cada caso se determinan, más
los que á continuación se expresan.

El Secretario,
S. Viñals. y herrajes que necesita

ceutico Para la de Maestro del tdler de zapate-
ría, además de ios conocimientos comunes
á todos los oficios y los generales en suela

Los ejercicios serán cuatro yhabrán de

consistir: La Comisión provincial, en sesión de 27
del corriente, acordó que se anuncie en el

Boletín Oficial y Gaceta de Madrid, por

término de treinta días hábiles y siguientes

á la inserción en la Gaceta, la oportuna

convocatoria para proveer por oposición

las plazas vacantes en el Hospicio Provin-
cial de Madrid de Maestros de los talleres

de encuademación, barbería, albañilería,

cerrajería, carpintería, zapatería, Regente

de la imprenta. Cortador del taller de sas-

trería y cortador del de zapatería, vacantes

por el acuerdo de 7 de Julio del pasado
año, con la dotación anual que se consigna

en el presupuesto provincial, que en el vi-

Para el taller de Encuademación, además

del examen oral sobre nociones de primera

enseñanza y con acimiento del oficio, ¡os as-
pirantes verificarán los ejercicios prácticos

oportunos pira hacer una encuademación
fina y otra rústica, demostrando para la
primera conocer y saber practicar el prepa-

rado para la costura y cosido, cortado del
libroy encuadernado, chiflado ó rebajado

de pieles, cubierta del libro y jaspeado de la

piel, si es blanca, ydorado, y en la segun-
da, plegar, doblar planas, coser y cubrir.

El primero, en responder, durante un
plazo máximo de una hora y mínimum de
media, á una pregunta de cada parte de las
cinco en que está dividido el Programa, :a-

cadas á la suerte por el opositor.

y herramientas, consistirá el ejercicio prác-
tico en hacer un piso de suela en botas de
caballero.

Para la plaza de Maestro cortador de di-
cho taller, el ejercicio práctico consistirá

en cortai un par de brodequines napolita-
nos, botas de cartera para señora y caba-
llero y presentar un modelo de botas de
campo, á más de los conodmientos de pie-
les y curtidos.

El segundo, contestación po- escrito, en

el plazo máximo de cuatro hor s. á un tema

que versará sobre un punto g nc»l de Far-

macia, sacado á la suerte por uno de los

opositores

Transcurrido el tiempo concedido, el

opositor entregará su trabajo, en sobre ce-

rrado, que firmará el Presidente y Secreta-
no del Tribunal.

Para el de Barbería, practicarán dos ejer-
cicios, un examen oral con preguntas de
instrucción primaria y las relativas á la con-

Para la p'aza de Cortador del taller de
sastrería, los aspirantes, además de poseer
los conocimientos de primera enseñanza, de
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Justo Alvarez Claudio. Inútil. Ex j
cluído temporalmente del contin-
gente como comprendido en el
caso 3.0 del art. 86.

Carabanchel Bajo. I
-José Rodríguez Villamil. Soldado!

por haber obtenido la talla de[
i,54sB

paños y herramientas, habrá de hacer en el
ejercicio práctico un corte con los datos que
el Tribunal determine.

la Beneficencia, sustituido por el Vicepresi-
dente de la misma Don Ramiro Castelló,

sustituido por un Visitador del estableci-
miento, Don Lázaro M.Pindado, sustituido
por Don Toribio Fernández Morales, y el
Maestro jefe de la Escuela graduada del
Hospicio ó Maestro que le sustituya en sus
funciones, actuando cerno Secretario con
voz, pero sin voto, el de la Corporación,
sustituido por el Director ó Jefe de Nego-
ciado en quien delegue, dictará las reglas
necesarias para la práctica de los ejercicios,
y no actuarán en el segundo los que no

: hubiesen merecido la aprobación en el pri-
: mero, ni serán calificados en el segundo los
\ que no fueren propuestos para ocupar las

plazas vacantes, actuando el Tribunal, que
será presidido por el de la Corporación,
siempre que se reúna la mayoría de los
Vocales con que precisamente se constituya.

En vista del resultado de las oposiciones
y de los expedientes respectivos, el Tribu-
nal propondrá á los opositores que por su
orden mereciesen ocupar las plazas de la
convocatoria, absteniéndose de calificar las
demás, que ningún derecho tendrán para
lo sucesivo.

del contingente como comprendi-
do en el caso 4

°
del art. 86.

-Pedro Armas Alonso. Soldado con
excepción del servicio en filas co-
mo comcrendido en el caso 2.*
del art. 89.

Para la provisión de la plaza de Regente
de la Imprenta Provincial, los aspirantes, á

más de ks condiciones genéreles de conoci-
mientos de primera enseñanza , materiales
y herramientas, justificarán el ejercicio de
todo eloficio,ejecución de trabajos notables,

obras técnicas escritas y presentación de un
programa para la enseñanza teórico-práctica
de la tipografía en el establecimiento, acom-
pañando una Memoria explicativa del

Estanislao Aranda Alcaide. Recono-
cido el padre, impedido. Soldado
con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso i."
del art. 89.

Leoncio Marina Cr ¡tóbal. Soldado
con excepción del servido en filas

como comprendido en el caso 2.'
del art. 89. Fuenlabrada

\u25a0Jacinto José Macías Martín. Inútil.
Excluido totalmente del servicio

militar como comprendido en el
caso 1.° del art. 84..

•Gregorio Escolar Soldado
con excepción del servicio en filas
comprendido en el caso 2."del ar-
tículo 89.

mismo

El ejercicio práctico consistirá en hacer

«na portada, un trozo de composición, ca-

sados é imposición de pliegos y otras opera-
ciones deternvnadas por el Tribunal.

Leonardo Muñoz Herra iz. Soldado
con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso i.*
del ait. 89.

Pedro González Gil. Soldado con
excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso i.° delNo se admitirá al que no justifique los

requisitos indicados, ni será propuesto el
que tenga taller abierto, pudiendo declarar
desierta laoposición cuando ninguno de los
opositores, en cada uno de los ramos, me-
reciere ser nombrado.

art. 89
\u25a0Medardo Pérez Martínez. Pendiente

de justificar laexcepción alegada.
-Julián Barrio García. Soldado con

excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso 2.

0

del art. 89.

•Eladio Pérez Escolar. Soldado con
excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en elcaso 2.0 del
art. 89

Madrid, 30 de Abrilde 19 14
El Vicepresidente,

Julio Freiré.

\u25a0Domingo Martín Naranjo. Soldada
con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso 2.'
del art. 89.

Pablo José Campo Esteve. Inútil.
Excluido temporalmente del con-
tingente como comprendido en el

caso 3.0 del ait. 86.

El Secretario,

S. Viñals.
La superioridad de título académico será

motivo de preferencia, apreciada discrecio- Maximino Pérez Alonso. Soldado con
excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso 9.°
del art 89.

_ ¡ nalmente por el Tribunal, y el número i

La Comisión provincial, en sesión de 27
0CUPará la Plaza de InsPe?0r el 2'

¿el actual, previa aeclaración de urgencia,
*InsPector P™«°i e 3 71« sucesivos,

.. ... ,
Dn,mj„ r.,,,™, Hp las restantes, con la facultad de proponer

acordó publicar en el Boletín Oficial de
'

j . . 1
i

• • n ~* nrrpc menor numero y de declarar desierta la
la provincia y Gaceta de Madridla corres- ... ,. j \u25a0r ,. „„„„,,„ oposición si procediese, remitiendo la pro-
pondiente convocatoria para proveer 12

*~ ,,,. . \u25a0
, ,.c ...•; . . ,,

ti
-

• „„;„ puesta al día siguiente de la calificación a
plazas de Inspectores del Hospicio provín Hu~ .,

° ... , , . ,
V, ,ul 1 <;„ ,™ „„»i la Diputación Provincial, que habrá de re-
cial con el haber anual que se figura en el . r '.,. . „ "1 „„,,;„„ solverla en los quince días sucesivos, yen
presupuesto ordinario, y que en el comen- . ? .v v, . "L jr„o^^t«, los treinta posteriores a la ejecución del
te es de 2.000 pesetas para el Inspector ... -. . \u25a0 A .-r ,, . .„„ acuerdo se les dará posesión de losdestinos,
mayor, 1.750 para el Inspector primero y ..... , .1., .3 '\u25a0' , , c .. -

i„„jrt Madrid, 30 de Abril de 1914.ai'-, pesetas para los de Sección; señalando J T^^^^^_
KL Vicepresidente

como plazo para la admisión de instancias | . r '_

el de los treinta días hábiles siguientes al cie^M^yy°H¿|¡rj|^^J

Hermógenes Herminio Puertas Her-
nández. Pendiente de justificar la
excepción alegada. Getafe

Cristino Manuel González y Gonzá-
lez. Soldada por haber resultado
útil.

•Domingo Segundo Ponce de León
Torrejón. Soldado con excepción
del servicio en filas como com-
prendido en el caso 2.

0 del artícu-
lo 89

\u25a0Ildefonso García Collado. Despro-
porción. Excluido temporalmente
del contingente como comprendi-
do en el caso 4.

0 del art. 86.
-Juan José Martín Gómez. Soldado

con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso 6.°
del art. 89.

\u25a0Ambrosio Iglesias Tejero. Perímetro,

0,775. Excluido temporalmente
del contingente como comprendi-
do en el caso 4.

0 del art. 86.
\u25a0Francisco Germán San Gómez. Sol-

dado por haber resultado útil.
-Hilario Juan Vergara Muñoz. Inútil.

Excluido temporalmente del con-
tingente como comprendido en el
caso 3.

0 del art. 86.

El Secretario,
S. Viñals.la publicación del anuncio en la Gaceta,

Manuel María Alonso Rodríguez.
Soldado con excepción del servi-
cio en filas como comprendido en

el caso 1
°

del art. 89
\u25a0Domingo Novillo Parra. Reconocido

elhermano impedido. Soldado con
excepción del servicio en filas co-

mo comprendido en el caso i.°
del art. 89.

cuyas solicitudes han de dirigirse al señor

Presidente de la Diputación en un pliego
de papel de la clase 1 1.*,con el timbre pro Comisión mixta k HntanieÉvincial correspondiente, acompañada de \u25a0Martín Gaseo Aparicio. Despropor-

ción. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido en

el caso 4
°

del art. 86.
-Aurelio Maitín Calleja. Perímetro,

0,775. Excluido temporalmente
del contingente como comprendi-
do en el caso 4.

0 del art. 86.
-Miguel Félix Martín Morales. Solda-

do con excepción del servicio en
filas como comprendido en el caso
2.0 del art. 89.

-Anselmo Urbina Moran. Reconocido
el padre impedido. Soldado con
excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso i."del

los siguientes documentos
i.* Cédula personal corriente.
2.° Certificación del Registro civil,por

la que se acredite que el aspirante es mayor

Sesión de 19 de Mayo de 1913
Señores que asistieron: Díaz Agero, Pa-

checo Yanguas, Campos, Garrido, Conde
de Clonard, Larroca y Fernández Morales.de veintidós años y menor de cuarenta°

Certificación de buena conducta, Abierta la sesión á las siete y media de la
mañana, bajo la presidencia del Excelentí-
simo señor Don Alfonso Díaz Agero, y
con asistencia délos Vocales facultativos don
Félix Echevarría y D. Justo Gavaldá, fué
leída y aprobada el acta de la anterior.

Mariano Roldan Sanz. Soldado con
excepción del servicio en filascomo
comprendido en el caso i.° delexpedida por la Autoridad local de su resi-

dencia

4
°

Certificación de la que resulte care-
ce de antecedentes penales.

art. 89
\u25a0Antonio Espina García. Soldado por

haber resultado útil.
Casarrubuelos

\u25a0Manuel Leandro García y García.
Desproporción. Excluido tempo-

ralmente del contingente como
comprendido en el caso 4.0 del

5.° Título de Maestro de Instrucción
primaria ó testimonio notarial del mismo; y Acto seguido, la Comisión procedió á re-

solver incidencias del actual reemplazo y á

la revisión de los de años anteriores en la
siguiente forma:

6.° Los que justifiquen los demás servi-
cios y méritos que se aleguen.

No se a mitiráninguna instancia que no
vaya acompañada de los cinco primeros
documentos, devolviéndose la cédula una
vez se reseñe en la propia instancia.

EEMPLAZO DE 1912.— REVISIÓN

I
Carabanchel Alto.

Anastasio Rojas Villalba. Inútil. Ex-
cluido temporalmente dje 1 con-
ingente como comprendido en el
caso 3." del art. 86.

Lázaro Rodríguez Galán. Perímetro,
0,765. Excluido temporalmente
del contingente como comprendi-
do en el caso 4.0 del art. 86.

Francisco Mingo Domínguez. Útil
Pendiente de expediente,

¿aprendo López Franco. Soldado
Hcon excepción del servicio en filas
Hcomo comprendido en el caso 2/

Idel art. 89.

art. 86 art. 89
Ciempozuelos.

Félix Hernández Ortiz. Pendiente de
Griñón

—Pedro Navarro Montero. Útil condi-
La aptitud de los opositores se justificará

en dos ejercicios: el primero consistirá
en contestar á cinco preguntas sacadas á
la suerte de las ioo que previamente re-

dactará el Tribunal sobre Nociones de Fi-
siología y Gimnasia, Higiene, Educación
y Urbanidad, Religión y Moral y Pedago-
gía, durante un plazo que no excederá de
una hora para cada opositor, y el segun-
do el redactar, en un plazo que no exceda
de tres horas, una Memoria sobre un

justificar la excepción alegada.
Antonio Ancor Rodríguez. Soldado

con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso 1."

del art. 89.

cional
REEMPLAZO DE 191 1.—REVISIÓN

Carabanchel Alto.
3.—Jenaro Caudio Amaro. Soldado con-

dicional como comprendido en el

caso 1 ." del art. 87.
6.—Andrés Correa Rodríguez. Soldado

condicional como comprendido en

el caso 1,' del art. 87.
10.—Tomás Rodríguez de la Oliva. In-

útil. Excluido tofimente como
comprendido en el caso 2° del ar-

tículo 80.
12.—Vicente Raboso Segoviano. Soldado

condicional como comprendí le

en el caso i.° del art. 87.

Eugenio Curzado Iglesias. Inútil.
Excluido totalmente del servicio

militar como comprendido en el

caso 1." del art. 84.

13

•Vicente Martínez Díaz. Reconocido
el padre, impedido. Soldado con

excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso i.°
del art. 89.

punto relativo á la naturaleza y fines asig

nados al Hospicio ó Colegio de Desampa-
rados Narciso Zofio Castrillón. Despropor-

ción. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido
en el caso 4.

0 del art. 86.

El Tribunal, formado por el Presidente
de la Diputación ó Vicepresidente de la
misma. Presidente de la Comisión de

Enrique Alcaide Fernández. Despro-
porción. Excluido temporalmente
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i

Sergio "Muñoz Merlo. Soldado condi-
cional como comprendido en el
caso i.' dd art. 87.

Carabanchel Bajo.

-Francisco Jacinto Zofio Castán. Sol-
dado condicional como compren-
dido en el caso 9.

0 del art. $7.
-Francisco José Bernat Blanco. Sol-

dado como compren-
dido £a el caso 2.0 del art. $7 de

condicional comprendido en el 1
caso i."del art 87.

32.
—

Pedro Sánchez Duque. Soldado !

condicional como comprendido
'

en elcaso 2.
0 del art. 87.

33.
—

Amadeo Griñón Mora. Soldado con- I
k dicional, comprendido en el caso i

1."del art. 87. i
LrGregorio Huete Serrano. SoldadoJ

condicional , comprendido en el
1 87. _^^^É
Mte\ -^e\%\

caso 9.0 del art
tre^ revisiones.

Cumplió las Cumplió las tres revisiones que
previene la ley..—Canuto Franco Lorenzo. Talla,

1,535 Excluido por haber cum-
plido las tres revisiones.

.—Nicolás Rodríguez Montero. Soldado
condicional como comprendido en
el caso 2.

0 del art. 87. Cumplió
las tres revisiones.

\u25a0Ventura Pérez Aguado. Inútil. Ex-
cluido por haber cumplido las
tres revisiones que previene la ley.

Getafe.
\u25a0Hermenegildo Martín Huete. Solda-

do condicional como compren-
dido en el caso i.° del art. 87.
Cumplió las tres revisiones que
previene la Ley.

,—Gregorio Claudio Sacristán. Soldado
por haber cesado laexcepción.

Carabanchel Bajo.
.—José Soto Alvarez Villalmarzo. Pen-

diente de justificar la excepción
alegada .

laLey
Julio Navarro Valles. Soldado con-

dicional como comprendido en el
caso 2

°
del art. 87 de la Ley.

\u25a0Juan Muráiz Rubí. Talla, 1,534.
Continúa £ xc 1 u íd o temporal-
mente.

\u25a0Fu González Gor :ález. Soldado
Icondicional , comprendido en el
I caso i.°del art. 87.
femilio Cirilo Pérez Herrero. Solda-

do condicional, comprendido en
el caso i."del art. 87.

Pedro Fernández del Peso. Soldado
por haber cesado la excepción.

Francisco Cuéllar Aguado. Soldado
por haber cesado la excepción.

Cecilio Naranjo Fernández. Soldado
condicional como comprendido
en el caso 2." del art. 87.

Juan Escolar Aguado. Soldado con-
dicional como comprendido en el
caso 1.° del art. 87.

\u25a0Luis María Hernández Montero. Ta-
lla, 1,538. Continúa excluido tem-

poralmente.
-Clemente García del Valle y del Pe •

so. Talla, 1,540. Continúa exclui-
do temporalmente.

Julián Guillermo Díaz Campos.
Soldado condicional como com-
prendido en el caso i.°del art. 87.
Cumplió las tres revisiones que
previene la ley.Ecequiel Ruiz Gálvez. Inútil. Ex

cluído por haber cumplido las tres
revisiones.

Federico Molero Quisler. Inútil. Ex-
cluido por habercumplido las tres

revisiones que previene la Ley.
- Domingo Jordán Montoro. Talla,

1,513. Excluido por haber cum-
plido las tres revisiones que pre-
viene la ley.

—Jacinto Teruel Polo. Talla, i,5oo.
Continúa excluido temporal- \u25a0Gregorio Arroyo Lago. Reconocido

el padre, impedido. Pendiente de
reconocimiento del hermano.

-Gregorio Niño Montero. Soldado
condicional como comprendido en
el caso 1." del art 87. Cumplió
las tres revisiones.

mente

—Andrés Rodríguez Rodríguez. Sol-
dado condicional como compren-
dido en el caso 1." del art. 87 de
la Ley.

—Roque Vicente Seguí Pérez. Solda-
do condicional como comprendi-
do en el caso g." del art. 87 de la
Ley.

\u25a0Julio Díaz Navarro. Soldado condi-
cional en última revisión como
comorendido en el caso i.4 del
art. 87.

•Leocadio García Vilela.Soldado con-
dicional como comprendido en el
caso 2.0 del art. 87. Cumplió las
tres revisiones.

—
Lino Villena Menéndez Soldado

condicional como comprendido en
el caso 2.0 del art. 87. Cumplió
las tres revisiones que previene la
lev.

Víctor Bello Robleño. Soldado con-
dicional como comprendido en el
caso 1 .° del art. 87 de la Ley.

\u25a0Mauricio Andrés Crespo Ranz. Sol-
dado condicional como compren-
dido en el caso 2.0 del art. 87 de
la Ley.

\u25a0Pablo Cortés Folgueira. Pendiente
de justificar la excepción alegada.

\u25a0Gregorio Moratines Bades. Soldado
condicional como comprendido
en el caso 2.0 del art. 87. Cum-
plió las tres revisiones que previe-
ne la Ley.

—
Mariano Merino Torrejón. Talla,

1,533. Excluido por haber cum-
plid > las tres revisiones que marca
la lev.

Getafe
EmilioDiez González. Soldado por]

haber cesado la excepciónB
Andrés Casín García. Inútil.I
núa excluido temporalmente^
Victoriano Rodríguez Guío. Sol

condicional, comprendido en el
caso 2.

0 del art. 87.

\u25a0Felipe González Prieto. Soldado con-
dicional como comprendido en el
caso i.° del art. 87.

\u25a0Laureano de Medio Herrero. Solda-
do condicional como comprendi-
do en el caso 2.

0 del art. 87. Cum-
plió las tres revisiones que previe-
ne la Ley.

Incidencias del reemplazo de 1913.
Carabanchel Bajo.

).— Juan Em lioGonzález Casero. Solda-
do con excepción del servicio en
fil^s como comprendido en el caso
i.°del art. 89.

Conti-

Tomás Zapatero Martín. Soldado
condicional como comprendido
en el caso 2.

0del art. 87.
Hilario Bermejo Sacristán. T?lla,

1,536. Continúa excluido tempo-
ralmente.

\u25a0Hilario Segoviano Fernández. Solda-
do condicional como comprendi-
do en el caso i." del art. 87. Cum-
pliólas tres revisiones quepreviene
la Ley.

Antonio Lucio Martín Ros. Talla,
i,51o. Continúa excluido tempo-
ralmente.

Emilio Díaz Martínez. Soldado con
excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso 1.*
del art 89.

Eduardo Jerónimo Francisco Lucas
Rodríguez. Soldado condicional,

comprendido en el caso 2.
0 del ar-

tículo 87.

Francisco Sánchez Gutiérrez. Talla,

1,535. Continúa excluido tempo-
ralmente. Francisco Romero Cambra. Pendien-

te de justificar la excepción ale-
gada.

•Bartolomé González González. Inútil.
Continúa excluido temporal-

•Ramón Tovar Carrasco. Reconocida
la hermana, impedida Soldado
con excepción del servicio en filas
como comprendido en elcaso 9.

0

del art. 89.

Teófilo García Sánchez . Talla,
1,5*4. Continúa excluido tempo-
ralmente.

\u25a0Manuel Braña Navia. Soldado con-
dicional como comprendido en el
caso 1 ."del art. 87. Cumplió las
tres revisiones que previene la
Ley.

25.
—Aquilino Candelas Salazar. Soldado

condicional como comprendido
en elcaso 2.' del art. 87.

26.
—

Luis Guerrero Martín Soldado con-
dicional como comprendido en el
caso 9.° del art. 87.

28.
—

Antonio Gómez Granados. Recono-
cidoel hermanoimpedido. Soldado
condicional como comprendido en
el caso i."del art. 87.

3 1.—José Deleyto Merlo Soldado condi-
cional como comprendido en el
caso 1 .° del art. 87.

43.
—

Luis Pérez Montero. Soldado condi-
cional como comprendido en el
caso 2* del art. 87.

Humanes.
3.

—Casimiro Rodríguez Martín. Excluí-
do por haber fallecido.

REEMPLAZO DE 1910.— REVISIÓN
Alcorcón.

mente

Julián Lucas Blanco Alonso. Talla,

1,537. Continúa excluido tempo-
ralmente.

Ciempozuelos
\u25a0Rufino Revuelta Rodríguez. Recono-

cida lahermana, impedida. Solda-
do con excepción del servicio en
filas como comprendido en el caso

9.' del art. 89.
Valdemoro.

Guillermo Ramírez Hoyos. Inútil.
Excluido por haber cumplido las
tres revisiones.

Pedro Gaicía Ortal. Inútil.Continúa

excluido temporalmente.
Andrés Rodríguez Soria. Inútil. Ex-

cluido totalmente comprendido en
el caso 2°del art. 8o.

- Francisco Izquierdo San:
Continúa excluídcH

Manuel Lillo Sarrios. Soldado por
haber cesado la excepción.

Casarrubuelos. Manuel León Pasanes. Soldado por
hallarse sirviendo como volun-
tario.

\u25a0Inútil.
emporal-

Herminio Vara Conde. Reconocido
el padre, impedido. Soldado con-
dicional en última revisión como
comprendido en el caso i." del

Villa del Prado.
•Emilio Manuel García Hernández.

Soldado con excepción del servi-
cio en filas como comprendido en
el caso i.° del art. 89.

Colmenar de Oreja.
-Víctor Ruiz Castañeda Toledo. In-

útil.Excluido totalmente del servi-
cio militar como comprendido en
el caso 1."del art. 84.

Perales de Tajuña.
-Ricardo tíucero Martínez. Se devuel-

ve el expediente para su amplía-

mente

Casarrubudos.
Bernardo Vara Navarro. Soldado

condicional comprendido en el
caso 2° del art. 87.

art. 87
Ciempozuelos.

Pedro Riquelme Arenas. Scldado
condicional comprendido caso 2.

0

del art. 87. Cumplió las tres re-
visiones que previene la Ley.

Fuenlabrada.

Ciem pozuelos.
Juan García Sánchez . Inútil. Conti-

núa excluido temporalmente .
\u25a0Juan Manuel Rajado Flores. Talla,

1,529. Continúa excluido tempo-

ralmente.

2.
—

Miguel Mauri Burgos. Soldado con-
dicional como comprendido en el
caso 9.

0 del art. 87. Cumplió las

tres revisiones.

•Benigno Montero Aguado. Soldado
condicional como comprendidoen
el caso 2.

0 del art. 87. Cumplió
las tres revisiones que previene

•Luis de Oro Navarro. Soldado con-

dicional comprendido en el caso

i.°delart. 87. 4.
—

Anacleto Cayuelo de Pablo. Talla,

1,514. Excluido por haber cum-

plido las tres revisiones.
Carabanchel Alto.

1,
—

Dionisio Zofío Urosa. Pendiente de
justificar la excepción alegada.

3.
—

Tiburcio Ramos Zofío. Soldado con-
dicional como comprendido en el

laLey ción

Andrés Lorenzo Martín. Soldado
condicional comprendido en el
caso 1.° del art. 87.

—
Tomás Gamboa Castejón. Talla

1,532. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que pre
viene la Ley.

Valdaracete
\u25a0Teófilo Domínguez López. Soldado

con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso i."
del art. 89.

\u25a0Leonardo Serrano Hervás. Soldado
condicional comprendido en el

caso 2.
0del art. 87.

-Claudio García Navarro. Soldado

Gregorio Eladio San Martín Navarro.
Soldado condicional como com-
prendido en el caso i.° del art. 87.

Valdemorillo.
Macario Gamella Varea. Soldado por
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1,556-. Remítase la certificación ¿
la Comisión mixta de su provin-hallarse sirviendo como volunv

'

tario.

excepción áá servicio en fila» co-
mo comprendido en el caso 2.*'deB
art. 89.

Ajalvir.
\u25a0Estanislao .-Mala Acero. Soldad© con-

dicional comprendido en e* caso
i.° ddart.. 87. Cumplió las tresRedueña, Mesegar de Corneja (Avila)1—

,Emilio Serrano Llórente. Talla
1,493. Remítase la certificación
á la Comisión mixta de suipro-

—
Eufemio Hernanz Gorrachategui
Útilcondicional.

Meco.

Vicente Diez Gómez. Soldado ca»
excepción del servicio en filas co-

mo comprendido en el caso 2.*dd
revisiones-

Balbino Serrano García. Soldado
condicional comprendido en el ca-

os 1.' del art. 87. Cumplió las tres

Corpa

ffigueTRecúondc^ >. Soldado ]
por hallarse sirviendo como volun- I
tario.

art. 89 vincia.
REEMPLAZO DE 1912

Villahermosa (Ciudad Real)>
-Raineldo Martínez Martínez.. Útil;

condicional.

Buitarviejo,
\u25a0José Vinatea Martín. Excluido tem-

poralmente del contingente como
comprendido en elcaso 7.0 del ar-

tículo 86.

Valdilecha.
Román VillalvillaMartínez. Soldado

por haber desistido de la excep-
ción.

revisiones
Fuente el Saz.

\u25a0Román Alcobendas González. Ex-

cluído temporalmente como com-
prendido en el caso 3.0 del artice
lo89.

Villarrobledo (Albacete)
Ventura Expósito Jiménez. Inútil

temporal. Remítase la certifica-
ción á la Comisión mixta de su
provincia.

Robledillo de la Jara.
Alejandro Moreno González. Despro-

porción. Excluido tempoialmen-
te del contingente como compren-

dido en el caso 4.
0 del art. 86.

Palacio.
•Ramón de las Heras. Soldado con ex-

cepción del servicio en filas como
comprendido en el caso 6." del ar-
tículo 85.

Vahecas.—
Benito Moreno Moíero. Soldado
condicional comprendido en el ca-

so 2.0 del art. 87. Cumplió las tres

revisiones.

ValdertOTián (Soria).
\u25a0Luis García Iñigo.Talla, 1,5421 Ke-

mítasela certificación á la Comi-
sión mixta de su provincia.
REEMPLAZO DE 1910

Almería.

Pozuelo de Alarcón.
\u25a0Pablo Hernández Calvo. Soldado

con excepción del servicio en filas

como comprendido en el caso 2.
0

del art. 86.

T-

Leganés .
\u25a0Cayetano Montero Rebollo. Inútil.

Excluido totalmente del -servicio
militarcomo comprendido en el
caso i.°del art. 84.

Afores de otras provincias.

REEMPLAZO DE 191 3
Canillas. Villar de Arnedo (Logroño),

av
—

Antonio Segura Lago. Reconocido',

útil. Remítase la certificación á
la Comisión mixta de su pro-

y.i'8 •José- Fernández Palma Talla, 1,536.
Remítase la certificación á lá Co-
misión mixta de su provincia.

Perorrubio (Segovia)

EmilioMartínez Dacasa. Inútil.Ex-
cluido totalmente del servicio mi-

litar como comprendido en el caso
i." del art. 84.

Valdilecha.

Palacio.
•Rafael Vela Castillo. Inútil.Excluido

totalmente del servicio militarco-

mo comprendido en el caso i."
del art. 84.

-Luis Peral Medina. Soldado por ha

ber resultado útil.
\u25a0Carlos San José Nieto. Soldado con

excepción del servicio militar co-

mo comprendido en el caso 2."
del art. 89.

vincia
\u25a0Pedro García Burgos. Talla, 1,325.

Remítase la certificación á la Co'
misión mixta de su provincia.Rebollosa de Hita (Guadalajara).

1.
—

Santiago Núñez Pajares. Reconoci-
do,útil.Remítase la certificación á
la Comisión mixta de su pro-

\u25a0Doroteo García Fernández. Soldado
por haber renunciado á la excep-
ción.

Informar alExcelentísimo señor Ministro
de la Guerra que debe accederse á losoli-
citado por los mozos Luis de la Fuente
Paulino, núm. 268 del distrito de Palacio,
y Antonio Oltver Campons Medina, núme-
ro 240 del sorteo del distrito de Buenavista
del reemplazo de '

909. y ordenar les sea
devuelta la cantidad de 1.5oo pesetas que
consignaron para su redención del servicio
militar por hallarse comprendidos en ell
art. 175 de laLey de 1 1 de Julio de 1885.

REEMPLAZO DE 191 1

Mangirón.
vincia

Avila

•Benito Martín García. Inútil. Conti-

núa excluido temporalmente.
Cercedilla.

•Serapio Carralón Ruiz Inútil.Conti j

núa excluido temporalmente como j
comprendido en el caso i.° del I

125.
—Feliciano Robles Figueroa. Reco-

nocido, útil. Remítase la certifi-
cación á la Comis;ón mixta de su-Antonio Fernández Aliot. Soldado

con excepción del servido militar
como comprendido en el caso 2."
del art. 89.

-Antonio de Miguel Armesto. Inútil. ¡
Excluido totalmente del servicio
militarcomo comprendido en el
caso i.° del art. 84.

Universidad.
—Juan Campillo Fontirroche. Soldado

por haber resultado útil.

provincia.
Barbadillo de Herreros (Burgos).

8.
—

Dionisio Casado Rubio. Reconoci-
do, útil.Remítase la certificación
á la Comisión mixta de su pro-art. 83 Previamente los Representantes de los

Ayuntamientos convocado; que concurrie-
ran' á este acto hicieron constar la identidad:
de los mozos, padres y hermanos sujetos á

reconocimiento y talla á los.electos del ar-

tículo 129 del Reglamento de 26 de Diciem-

bre de 1896, sin que se formulase reclama-
dón alguna.

San Lorenzo.
- Telesforo Eulalio García Benito.

Soldado condicional, comprendi-
do en el caso 2.0 del art. 87.

Miguel Esteban Caballero Montero.

Soldado condicional como com-
prendido en el caso 2." del art. 87.

\u25a0Felipe García Segovia. Soldado con-
dicional, comprendido en el caso
i. • del art. 87.

Santa María de Nieva (Segovia).
—Julio Valbuena González. Reconod-

do, útil. Remítase la certifica-
ción á la Comisión mixta de su

vincia

hiTiárÍBotoVicerite^oldad^oThá^
ber resultado útil.

Hilario Ló;ez Vigo. Soldado por ha-
ber resultado útil.

Tomás García Consuegra Vergara.
Inútil. Excluido temporalmente
como comprendido en el caso 3." ¡

del art. 86. j
Manuel Mendiola Minaya. Inútil. Ex- .

cluído temporalmente como com- j
prendido en el caso 3.° del art. 86. !

—José Río García. Inútil. Excluido j
totalmente del servicio militar co-

'

mo comprendido en el caso i.°del

Latina
provincia

Tineo (Oviedo).
Antonio Tronco Parrondo. Recono-

cido, inútiltotal. Remítasela cer-
tificación á la Comisión mixta de

Igualmente se instruyó á los interesados
del derecho que les asiste á recurrir al Mi-

nisterio de la Gobernación en los casos,

términos y plazos que la, Ley establece con
arreglo al art. 132.

Navalcarnero su provincia
Víctor Plaza Sánchez. Excluido tem-

poralmente como comprendido en
el caso 3."del art. 8^.

Villadel Prado.

Segovia.
Con locual se dio por terminada la se-

sión, extendiéndose la presente acta, que

firman d señor Presidíente v demás Vocales-
conmigo el Secretario, de que certifico.—
S. Viñals.

j «39 •Vicente San Eutimio. Reconocido,

inútil total. Remítase 'acetificación
á la Comisión mixta de su pro-

Luis t-spinosa Domínguez. Talla,

1,539. Coitinúa excluido tempo-

ralmente.

vincia

Linares (Jaén)

(«lili jmí! «87. Enrique Aranda Martínez. Reconoci-
do, inútil total. Remítase la certi-
ficación á la Comisión mixta de
su provincia.

REEMPLAZO DE 191o.
San Lorenzo

Florencio Martín Vargas. Soldado
condicional en última revisión co-

art. 84
Buenavista.

Pedro de Torre Isulza. Soldado por ¡
haber resultado útil.

-Manuel Costa de la Ballina. Soldado
por haber resultado útil.
REEM1 LAZO DE 1912

Villadel Prado.
-Juan González Pina. Reconocida la .

hermana, impedida. Soldado con j
excepción del servicio en filas co-

mo comprendido en el case 9.
0del

JUZGADAS MUNICIPALES
BUENAVISTA

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta

Corte, por el presente se cita y emplaza a

Pedro Paz Conejeros, sin domicilio y cuy»
paradero en la actualidad se ignora, pa^
que en el término de nueve días compare»^»
en dicho Juzgado, sito en lacalle de Belén,

núm. 2,piso segundo,, á cumplir la Penj^"
le ha sido impuesta en el juicio de taiw

núm. íodel año 1914, que pende en es

Juzgado; apercibido que de no venhcario
parará el perjuicio á que haya lugar

Madrid, 4 de Abrilde iQ'4B
Manrique MariscalH

Espinilla (Santander).
Samuel Roldan de Colio. Reconoci-

do, inútil total. Remítase la certi-
ficación á la Comisión mixtade su

mo comprendido en el caso i.°
del art. 87.

Dionisio Francisco Gayo Santos. Sol-
dadocondicional comprendido en
el caso 2."del art. 87. Cumplió

las tres revisiones.

provincia

Murcia
Federico San Nicolás. Reconocido,

inútil total. Remítase la certifica-
ción á la Comisión mixta de su

Daniel Andrés Delgado Garciagm
dado condicional como comp

didoenel caso i.°del art. 8;. Cum-

Sol-
177

provincia

plió las tres revisiones.
Valdemaqueda.

Laureano Cabrero Alonso. Soldado j
condicional en última revisión co-
mo comprendido en el caso 1." del j
art. 87.

'

Salsidella (Castellón).
Antonio Pruñonosa Beltrán. Recono-

cido, inútil total. Remítase la certi-
ficación á la Comisión mixta de su

Francisco Salamanca Martín. Sóida- I

do con excepción del servicio en
filas como comprendido en el caso !
2.

0 del art. 89.
San Lorenzo.

art. 89

provincia.
Cerezo de Arriba (Segovia) \u25a0El Secretario.

\u25a0Ledo. Mario Serratacó.
(Núm. :.285.) (B.-737JMariano Vázquez Zapatero. Soldado

con excepción del servicio en fil.is
como comprendido en el caso 2."
del art. 89.

Villamanta.
Julián Reneses Agudo. Soldado con-

' -Joaquín de la Vega Miño. Talla,
1,507. Remítase la certificación á
laComisión mixtade su provincia.

Pozaldez (Valladolid).—
Niceto Lorenzo Sacristán. Talla,

dicional comprendido en el caso ,
2." del art. 87. Cumplió las tres

la», y UH. «L tremVUMI»
MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑÍA

RUIM,u-tuJfmw M*-"*»"»
Pedro Sanz Lloris. Soldado con revisiones


